
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MILÁN – CAQUETÁ  

 

 
Milán Caquetá, cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022).  

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN Nº 030 
 
 

Radicación  : 184604089001-2022-00007-00 
Proceso  : Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  
Demandante  :  Banco Agrario de Colombia S.A.  
Demandado   : Omar España Pimentel 
Apoderado     : Dr. Nelson Calderón Molina 

  
 

AUTORIZAR al apoderado de la parte demandante, para que adelante notificación por 
aviso al demandado, con fundamento en lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 291 
en concordancia con el artículo 292 del C.G.P., previa atención de la constancia de 
secretaría que antecede. 

 

 

CÚMPLASE 

 

PATRICIA DEL CARMEN SOTO BERMEO  

Jueza 
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